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maciones de los consumidores y usuarios en Andalucía, y
todo ello en relación con lo tipificado en el artículo 34.10
Ley 26/84, de 19 de julio, General de Consumidores y Usua-
rios, y artículo 3.3.6 del Real Decreto 1945/83, de 22 de
junio, calificándose como falta leve de acuerdo a los artículos
35 y 36.1 de la Ley 26/84, de 19 de julio, y artículo 6
del Real Decreto 1945/83, de 22 de junio.

Segundo. En la referida Resolución se declararon como
hechos probados que girada visita de inspección el día 3 de
noviembre de 2001, a la mercantil citada, se hizo constar
en acta de la inspección de consumo núm. CO-1417801 que
no se ha con tes tado la ho ja de rec lamac iones
núm. 2863486-E formulada el 9 de septiembre de 2001.

Tercero. Notificada la Resolución sancionadora el 16 de
octubre de 2002, con fecha 15 de noviembre de 2002 la
mercantil sancionada presentó recurso de alzada contra la refe-
rida sanción basado resumidamente en los siguientes motivos
que se recogen en el escrito de recurso:

Que las reclamaciones se formularon en un solo día por
un grupo de amigos no conformes con la explicación de que
en ese momento no había aforo en el local, dando lugar a
varios expedientes sancionadores, siendo éste uno de ellos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
el art. 4.2 del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, modificado por los Decretos
373/2000, de 28 de julio, y 223/2002, de 3 de septiembre,
resulta competente para la resolución del presente recurso de
alzada el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Actualmente, de acuerdo con la Orden de la Consejería
de Gobernación de 18 de junio de 2001, dicha competencia
se encuentra delegada en el Secretario General Técnico
(art. 3.4.a).

Segundo. Estudiadas las alegaciones del recurso de alzada
entendemos que ninguna de las mismas puede eximir de la
responsabilidad administrativa en que se ha incurrido y ello
en base a lo siguiente:

a) Que en este recurso se combate la sanción del expe-
diente 44/01, y no respecto de otros expedientes que se hayan
tramitado por los mismos hechos, teniendo en cuenta que lo
que se sanciona no son hechos sino incumplimientos de la
obligación de responder la hoja de reclamación, dando lugar
a tantos incumplimientos de hojas no contestadas cuantos con-
sumidores distintos hayan reclamado individualizadamente.

b) No se observa en la determinación de la cuantía de
la sanción la vulneración de criterios de proporcionalidad tal
como recoge el artículo 131.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, pues, pudien-
do ser sancionadas las faltas leves, en la materia que nos
ocupa, hasta 3.005,06 E (500.000 ptas.), sin embargo se

sanciona con una cantidad que estimamos proporcionada a
la infracción cometida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás nor-
mas de general y especial aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José
Luis Montero Tordera, en representación de la mercantil Hos-
telería Tartésica, S.L., contra la Resolución de fecha 2 de
octubre de 2002, del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba del procedimiento sancionador
núm. 44/01, y en consecuencia, mantener la sanción impues-
ta a Hostelería Tartésica, S.L. (CIF: B-14556674), por importe
de seiscientos un euros (601 E).

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico (P.D. Orden de
18 junio 2001). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al
recurso de alzada interpuesto por Omnia Car, SL, con-
tra otra dictada por el Delegado del Gobierno en Sevilla,
recaída en el expediente núm. 117/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, Omnia Car, S.L., de la resolución adoptada por
el Secretario General Técnico al recurso administrativo inter-
puesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno en Sevi-
lla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 11 de noviembre de 2003.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Sevilla se dictó resolución en el expe-
diente arriba referenciado.
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Segundo. Notificada la misma, se interpuso recurso de
alzada al que faltaba:

1. Presentación del recurso debidamente firmado con
identificación de la persona que lo firme.

2. Acreditación de la representación legal de la entidad.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se intentó la notificación de subsanación
del citado recurso, procediéndose el 18 de septiembre de 2003
a publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
al no haberse podido practicar en su domicilio, dándole un
plazo de diez días para subsanar el error.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Consejero de Gobernación es competente para
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las reso-
luciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma (Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

Segundo. El artículo 110.1.c) de la LRJAP-PAC establece
que en el recurso deben constar lugar, fecha, firma del
recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar
que se señale a efectos de notificaciones. Por su parte, su
artículo 71.1 dispone que si la solicitud de iniciación no reúne
los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a la
entidad recurrente el 18 de septiembre de 2003 (BOJA núm.
180), no habiendo sido cumplimentado en plazo, por lo que
procede el archivo por desistimiento del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general aplicación,

R E S U E L V O

Archivar por desistimiento el recurso de alzada interpuesto
en nombre y representación de la entidad Omnia Car, S.L.,
contra resolución de la Delegación del Gobierno en Sevilla,
de fecha 27 de junio de 2002.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Liquidación (alternativamente): Bien Recurso previo de
Reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
Económica Administrativa ante la Junta provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-13/03.
Encausado: Francisco Antonio Moreno Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Pedro de Valdivia, 2, 3.º D, 21004
Huelva.
Acto que se notifica. Notificación para el pago de la sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 5 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de febrero de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por el que se notifica a un beneficiario de
Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo un acto
administrativo.

Tras infructuosos intentos de notificación de un acto admi-
nistrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al beneficiario de la Ayuda de Fomento
del Autoempleo regulada en el Decreto 199/97, de 29 de
julio y Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo
de 1999 que seguidamente se relaciona, el extracto del acto
administrativo que se cita, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de
Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina núm. 21, 1.ª planta, Sevilla.


